
Acta de la Junta General Unlvergal Ordlnaria de Accionistas de [e
Compaãía SIIIIARIü S.A.-
En Guayaquil al primer día del mes de Agosto de 2O13, a las quince
horas cero minutos, en el local ubicado en la ciudadelas Los Alamos Mz.
B solar 11, se reúnen los accionistas de la compaflía SwIAR!ÍI S. 4., el
seÕor JUAN EMILIO BERRU LOAïZA,; por sus propios derechos titular y
propietaria de 264 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada
una de los Estados Unidos de América; el seflor JUAN BONILLA
RUALES; por sus propios derechos titular y propietario de 26,4 accíon
ordinaria y nominativa de Un dólar de los Estados Unidos de América ;

y el seflor JAIME GEOVANNY GALARZA BENAVIDES, por sus propios
derechos titular y propietario de 272 acciones ordinarias y nominativas
de Un dólar cada una de los Estados unidos de América; quienes
representan la totalidad del Capital Social de la Compafría y acuerdan
por unanimidad constituirse en Junta General Universal Ordinaria de
Accionistas de conformidad con lo indicado en el articulo doscientos
treinta y ocho de la Ley de Compafrías, con el objeto de conocer y
resolver lo siguiente:
1.- Conocer y Rosolver sobro los Informeg presontados PoÍ el
Gerente Geaeral y Cornisarlo de l8 Compaõía del EJerciclo
Econômico 2OL2.
2.- Conoccr y Rccolver aobre los Ectadoa de Sltuaciôn Flnanclera,
Estadoe de Resultadog Integfalcr, FluJo de Efectlvo, Varlación dcl
Petrlmonio y Notar del EJerclclo Econômlco 2OL2. Los miçmoi que
han sldo preparados de conformtdâd con las l{ormee
Interoacionales de Inforneclón Flnanclore - I{IIF, cmltidas poÍ
IASB - Internaclonal Accountlng Standards Board -, {oG son de
apllc-ación obttgatorta en el Ecuador mediante Resolución
O6.Q.ICLU)4 smittda PoÍ ta Superlntendcncia de Conpaúíar y
publlcada en el Rcglstro OÍlcial 348 dc ()4 de scptlombro de 2ü)6.
3.- Rerolvcr el destlno de las Utilidrdca Gü el EJerclcio EconómÍco
del aõo 2OL2.
Actuan como Presidente el seõor JUAN BONILLA RUALES, y como
secretario el seflor JUAN EMILIO BERRU LOAIZA Gerente General de la
Compafría; el Presidente dispone que la Secretaría constate el quorum
reglamentario y dé cumplimiento a las demás formalidades legales,
constando el quórum reglamentario se dejó constancia que se ha dado
cumplimiento a 1o dispuesto en el artículo ocho del Reglamento sobre
Juntas Generales de Accionistas.
Inmediatamente el presidente declara instalada la sesión y pone a
consideración de los accionistas presente el primer punto del orden del
dia a tratarse, el cual es el conocimiento de los lnformes presentados
por el Gerente General y por el comisario de la Compaiía, para lo cual
toma la palabra el sefror Gerente General JUAN EMILIO BERRU LOAIZA
quien da lectura al Informe preparado en relación con los negocios y
actividades de la compaflía por el Ejercicio 2012. Terminada la lectura y
luego de atender las inquietudes de los sefrores accionistas, el informe
es aprobado por unanimidact por los seflores accionistas concurrentes.
Se deja aclarado que el sefror JUAN EMILIO BERRU LOAIZA no



obstante su calidad de accionista no intervino en la votación de la
aprobación de su informe.
Inmediatamente el Secretario da lectura al Informe presentado por el
Comisario Principal sobre las actividades de la compafría y la gestión de
los administradores en el ejercicio económico del afio 2A12, informe que
es aprobado por unanimidad por los accionistas concuÍTentes.
Seguidamente el presidente pone a consideración de la Junta el Balance
General y la Cuenta de Perdidas y Ganancias correspondientes al
Ejercicio Económico 2Ol2 preparado y presentado por el Gerente
General, documentos que fueron enviados a los sefrores accionistas con
la debida antelación para su conocimiento y estudio, de conformidad a
lo dispuesto en el articulo doscientos noventa y dos de la Ley de
Compa-õías. La Junta luego de analizar los documentos referidos y
absueltas por el Gerente (ieneral las inquietudes de los seãores
accionistas aprueba pCIr unanimidad los Estados de Situación
Financiera, Estados de Resultados lntegrales, Flujo de Efectivo,
Variación del Patrimonio y Notas del Ejercicio Económico 2012. Se

deja constancia que el accionista seÕor JUAN EMILIO BERRU LOAIZA
no obstante su calidad de accionista no intervino en la votación de la
aprobacion de las Cuentas y Estados Financieros.
El Presidente pone a consideraciôn el tercer punto que es la utilidad
contable del ejercicio económico 2Ol2 y resuelven los socios dejar la
Utilidad de US$ 105.02 en iaq cuenta Utilidades no Distribuidas del
Ejercicio.
No habiendo otro punto que trâtâr en esta sesión, el Presidente declara
concluida. la Junta a las diecisiete horas cero minutos, habiendo
concedido previamente un receso de quince minutos, para que el
secretario levante el acta de esta reunión, la misma que fue leída y
aprobada en cada una de las partes por todos los socios asistentes que
instalaron esta Junta quienes para constancia Írrman.
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BÕNILLA RUALES JUAN
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GALARZA BENAVIDES JAIMII GEOVANT{Y
C.l. 1710892884 - Propietario de 272 acciones


